
I di

POLITICA

Núm. 61.

Y ORDEN PUBLICO. 1

.$11..uo.. 26. Sábado 29 de Julio de 1371. 	 25 centinies de peseta.
zwreermeweveu......,..• anos.. e..-...enerAc =qm., 1

LA PROVIN I,A. 	 C
	411ffuelemaß....47-'" 	erri»...21nVIMINIMINg•ir 	 ,.1•!4n 1•110:

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para capital de pro-
v incia desde (lile se publiban oflcialinente
en ella y deede cuatro Mas despueti para

.1los deluis pfieblos de la misma provincia.
'Lev de a de Noviembrelle 1837.)
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8USCRICION PARTICW.A11.

Un me3 en Córdoba. 	 8 rs. Id. fuera. 12.
Tres id. 	 	 22 	 • . . 	 32.
Seis id. . . . 	 40 	 60 
Un año. 	 	 80 . . 	 • , 120

Se publica todos los dios escepto los lunes y los si-
guientes d los clásicos

Las leyes, órdenes y aituicios que se
manden publicar en los polennes oficiales
se han de remitir al Getic politico respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 do
Octubre de 1854.)

LA PROVEC'A
1:1E COV,IMA.

Núm. 62,

Segun me manifiesta el Alcal-de de Ben ameji, ha aparecido en
aquel término municipal un le-
chen, pelo bermejo, señalado de la
oreja derecha y capado; en su vis-
tay como quiera que pueda ser
estraviado, se publica la presente
en este periódico oficial plra que
llegue á conocimiento cle su! legiti-
mes dueño.

Córdoba 27 de Julio de 1871.
El Gobernador,

lEagenio Aiau.

Núm. 63,

Seccion de Fomento. —Neociado3. °—Agricultura Inelustada y
Comercio.lb.

—
El Iluso. Sr. Director . gene-ral de Agr icultura, Industria

Comercio, con fecha veinte y dos
de Junio último ine comunica la
Real órden siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro deFo
mento me comunica con esta

fecha lo que sigue: ihno, Sin: Vistala ins tancia presentada en este Mi-nisterio por D Vicente Hejrrero y
Salamanca, ingeniero agrónomo,
resi dente en Soria, quejáridose de
la conducta observada per aquel
J uzgado de primera instancia ea
el no mbramiento hecho de peritotercero en disCordia ä favor de un
ingeniero de caminos, en Un plei-
to que se sigue en aquel Tribunal
Sobre mayor 6 menor estension deu nas fincas agrícolas de • grandes
dimensiones. Considerandb que coneste proceder se irrogan grandes
perjuicios ä los intereses de unacl ase tau atendible, haciendo ilu-sorios los d erechos que les conce-
de un tatulo adquirido ä fuerza denauchos sacrificios y desvelos. Con-siderando que no ha sitió deroga -

del por disposicion alguna poste-
rior el Real decreto de primero de
Setiembre de mil ochocientos cin-
cuenta y cinco, que en su articu-
lo sétimo previene que tanto los
Ingenieros agrónomos como los pe -
ritos agrícolas serán preferidos por
las autoridades para la práctica den
todos los actos judiciales que re -
q uierari • certificaciones, que hayan
de hacer fe en juicio y fuera de él.

, S. Al. el Rey (q. D. g.), ceder-
: miändose con lo propuesto por esa

Direccion general ha tenido ä bien
resolver que se cumpla en todas
sus partes cuanto previene el _arti-
culo sétimo del Real decreto de
primero de Setiembre de ma ocho-
cientos cincuenta y cinco, que no
ha sido derogado por otro alguno
posterior; pasändose comunicacion
al Excmo. Sr. Ministro de Gra -
cia y Justicia, ä fin de que se
sirva mandarla circular á, todos
los Tribunales dependientes de su
autoridad ä -los efectos oportunos..

Lo que traslado ä V. S. para
su conocimiento y fines correspon-
dientes.

de1
i 	

6rden público y Guardia civil,
procederán ä la busca de las caba-

Los Sres. Alcaides, empleados

1 Herías cuyas serias se esp resan ä
continuacion, las cuales desapare
cieron en el dia de ayer del sitio
denominado el Majano, y caso de

. _

set habidas las reinitir4n ä dispo-
sicion de este Gobierno con la per-
sona en cayo poder se encuentren
si no ofreciere las garantias nece-
sarias.

Córdoba 27 de Julio de 1871.
El Gobernador,
genio Al a U,

Dos borricos rucios, uno con 4
arios y el otro cerrado de, pelo mas
claro. No eatän herrados.

Núm. 65.

POLITICA Y ORDEN PUBLICO.

Señas.

NI° blanco, edad cerrada talla
regular, preñada, una cicatriz en
la nariz.

Núm. 66.

POLITICA Y ORDEN PUBLICO.

Sr. Juez de 1.' instancia del distri-
to de- la derecha de esta ciudad con
la persona en cuyo poder se 811CIJOD.-
tre si no ofreciereles garantías ne-
cesarias. 	 _

Córdoba 28 de Julio de 1871.
- El Gobernador,

Eugenio Alau.

enas.

Pelo negro, capon, alzada me-
diana, herrado de la tabla dal cue-
llo, edad 6 arios.

Ministerio de Gracia y
Justicia,

•-7, -

Habiendo reiresado ä esta ea-
pital D. Mandel  Leon Moncasi,
Subsecretario dé este Ministerio,
el Rey (Q. D O.) ha teñida ä bien
disponer que vuelva á encargarse
de la Subsecretaria, y que D. Ca-
yetano ManriquenJefe de Seecion
n'As antiguo.fiel mimo, cese en el
despacho de los asuntos de la mis-
Me; quedando satiafechb del celo
é. inteligencia con que.le ha des-
ea) pefiado.

De Real órden lo digo ä V 	
para los efectos consiguientes. Dios
guarde a V 	 muchos años. Ma-
drid 26 de Julio de 1871. •--Monte-
ro Rios.

Señor.....

Dios guarde a, V. ... muchos años.
Madrid 26 de Julio e1871.--Mon-
ter° Rios.

Señor.-

Dios guarde á V. S. muchos t
años.

Madrid 22 do Junio de 1871.— I
El Director general, - Sabino Her-
rero.

Sr. Gobernador de la provincia
eCórdoba.»

Lo que he dispuesto se publi-
que en este periódico para la ge-
neral inteligencia.

Córdoba 26 de Julio de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Alma.

Los Ires. Alcaldes, empleados
de órded s-públie y Guardia civil,
procederán a la Visca da una burra
cuyas serias se _espresan ä conti-
nuacion. y caso de ser habida la re-
mitirán ä disposiion del Sr. Alcal-
de de la Carlota con la persona en
cuyo poder 60 encuentre si 	 ofre-
ciere las garantías necesarias.

Córdoba 28 de Jylio de 11371„
El Gobernador,

Eugenio Alma.

El Rey (Q. D. G.) ha teedo ä
bien disponer que se eneargtie in-
terinamente del despacho ¡e los
asuntos de la Direccion geneial de
los Registros civil y de Id proeiedad
y del Notariado D. Rómulo >lora-Los Sres. Alcaldes, empleados 	
gas, Subdirector de la inistfia,de árdea público y Guardia civil,

	

De Rea; árdea lo digo a. V 	procederán ä la busca de un mulo
cuyas señas se espresa ä 	 $fecto.s_ _e_rrespon ien tes.
nuacion, el cual fué estraviado la
noche del- 24 del actual en el ar
royo Poiroches, de la propiedad de •
Francisco Rayo, y caso de ser ha-
bido lo remitirán á; disposicion del

Ministerio de Cultura 2024
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¡ das, sea cualquiera la influencia
i que les sirva de escudo.

Llevar la moralidad, la inted-
gencia y la laboelosidad rá todos los
puestos, es abse'utaanasnte indis -
pensable; y aislar la Administra -
°ion, ,de elemenros perturhadores
que la destrozan y -aniquilan, so
color á veces de conveniencias po •
Micas, son los principios que for
man la base del sistema que en
esta parte me propongen,ebaervar,
porque lo contrario supoidria una
vergonzosa abdicaeion del senti-
miento del deber. Todo empleado
que ep halle alejado de, da Adwi-
nistrelori actiVadpbs canáass pura-
mente .politicas, y ene teniendo an-
tecedentes honrosos per ssiS • servi-
cios,, reconozca .I.a legalialäd eXie-
teate, será colocado en destino allá.-
loso ä su categoría II medida que
lo solicite y existan vacantee. 	 *.

Sírvase V. I. decirlo así to-
dos los funcionarios que de esa Di-
reccion dependen, para que pue-
dan dedicarse eOn ánimo sereno al
cumplimiento de sus deberes. Me
propongo no hacer, verterunalágris,
ina por separaciones inmotivadas;
y cuando las reformas, urgentes
en algunos servicios, impuestas
por las necesidades del Tesoro en
otros, me coloquen en la situacion
de elegir los funcionarios mas in-
teligentes,aquellos que tengan
por recometidaciótlInsersiCios-še-
rän los preferidos: V. I , °tiendo
pos recomendaciones se pida el
nombramiento 6 la separaeion de
algun funcionario, exigirá : de ala
persona .que recomiende pelo' ha-
ga por escrito, acompariande ,14 he-

i ja de seradeios del recomenhdo,
para compararla con da deistesa-s
cionario cuya cesecion se indique.
Remitirá ärigiaales estca , docasnen - 1
tos al Ministerio, á da de que pue-
da examinarse la justicia de la gess,
tion hecha, coleccionarlos con . Wad
resoluciones que recaigan, y hacer
de estos documentas el uso , que el
Gobierno estime procedente en su
dia.
. Dadas estas condiciones, la mar-

cha normal de la Aclininistra.sion
en todas sus esferas no debe inter-
rumpirse, y tengo derecho para
exigir nuevos' y ! peseVer 'auteS es-
fuerzos. El mal estado de la Ha-
cienda, .más queä la supresion de
algunos impuestos, se debe á la,
defraudacion que en grande esca -»

la se comete en todos los ramos en
perjuioio del Estado. La contribu-
cion territorial, el subsidio indizas

I

trial, el tinsbre, •les impuestos to-
dos duplicarían faeil mente sus reo-
diusientoe, si la Achninistraeion tu -

Iviera medios de realizarlos con exac-
titud dentro de los mismos *eos
consignados en laa leyes. Pero 	 uí
la causa del mal se: divide por
iguales partes entre el país y la
Adnainistracion.

El Ministro de Hacienda no ha
de incurrir en hipacresia velando

- oficialmente la verdad que extrao-

t
ficialmente reconocen y próclatnan

i administradores y administrados,
¡ Fsi país reconocerá que defraudan.
I do al Tesoro, excitando y exp l o -

1

 tado una inmoralidad sin ejemplo
por diversas causas alimentada,
pero que todas concurren á un mis-
mo fin, deja al Estado sin recur-
sos y ae prepara para el porvenir

! nuevos y permanentes sacrificios.
Haga V. I. que todos los :sfuer-

', zos de la Administracion se enea-
minen a combatir estos vicios. Los

1 funcionarios públicos atendaran in-
: mediatamente las reclamaciones

Ministerio de Hacienda.
• eIlmo. Sr.! Al encaroarinsnalai.

Ministerio de Hacienda, debo yn9--
raifestar á las Direcciones gerrerAidt
les y ä las dependencias de fa; Ashe
seinistracion en las provincias -las
ideas y los principios que deseo
pl antear.para el desarrollo de los
servicios encomendado ä tan im-
portante departamento: porque ex-
poniendo desde luego con lealtad
el pensamiento del Ministro, la
Ad ministracion obedecerá inme-
diatamente ä un impulso comun.
Y no causarán perturbaciones sen•
sibles las dudaa que se manifies-
tan cuando se producen alteracio-
nes en las altas esferas del Gobierno.

Hay que considerar en fa cues-
tion de Hacienda la parte política
que envuelve el sistema del Go-
bierno, subordinado ä las decisiones
del Rey y de las Cámaras, y la par.
te administrativa que se limita al
desarrollo práctico de éste sistema.

El pais conoce, por las - discu-
siones que ha sestertido en las Cá-
maras mi digno predecesor, cuál
es nuestra e' ituacion econbinica,
Poco lisonjera en verdad. Ella im -
Pone al Gobierno, que se siente
enérgicamente apoyado por la opi-
Ilion, el deber de presentar inme-
dia tamente á las Córtes soluciones
que pongan término ä los desórde-
nes financieros que se manifesta-
ban con anterioridad al movimien-
to de Setiembre,

-
 que no han

desaparesido ya por las agitaciones
naturales del periodo revolucio-
nario.

El Gobierno quiere proceder re-
sueltamente á reorganizar la Ha-
ien a pública por medio de refor-

mas en los servicios y en ios im -
P uestos; y apoyándose en el patrio-
tismo de lea Cörtes, 6 logrará sal-
var las dificultades de esta situa-
cion, elevando con valor los ingre-
sos del Estado ä la altura de que
Seo susceptibles y encerrando iue-
storablerriente los gastos en las
necesidades reales del pais, 6 aban-
d onará sin pena el puesto de ho-
nor en que se halla, para que la
cuestion de Hacienda, que revesti-
rá pronto en España los caracteres
del mas grave problema social y
po lítico, sea resuelta por otros hom-
bres y por distintos medios. La pro-
iongacion del actual estado de co-
sas ó el aplazamiento del remedio•no entra, por lo tanto, en los pro-
pósitos del Gobierno de S. M.

Miéatras se discuten estas cues-ti

instas; goardatain á los contrita-
yentes 'toda sclase de consideracio-
nes pero deberau hacer que ' le ley'
se Cumpla sin vScilar. QUA las re-
coeadiicidteeeque las exlzerieiae
I ocateas, a 	 veCespOrr I
tluch4e que' se considersiti
derosas, no puedan detener la
cion de la administracion pnblica
cuando Atek,;)...eiLinter,cie; del- Estado.
El funcionario que aplace 6 demo-
re el despacho de ensilajes espe-
diento por consideraciones de este
6rden será inmediatamente sepa-
rado.

Dispoaga V I. que todas ias
gestiones que se dirijas% á estraviar

paralizar la accion do la Adminis-
tracion, se hagan por escrito,, y e.e
remitan ti. este Ministerio, para co-
leccionarlas por servicios y provin-
cias con las resoluciones quo se
adepten azerea de cada una de ellas.

La Administracion logrará de
late moda eaalzar su prestigio y
curnplireau e gravemisiori. Debea
ser la ley y la publicidad la base de
sus actos. No tolere V. I. la menor
infraccion en e3: cumplimiento
los requisitos que las instrucciones
exigen para realizan los servicios
públicos y para que se ejerza la
debida interveicion en todes sus
actos; y de este molo la Admiais -
tracion de la Hacienda pública
aparecerá á los ojos del pais corno
la defeasora constante de sus in-
intereses.

- El Gobierno cenoce todas las
dificultades que ha da vencer para
realizar su programa de Hacienda
en el &dan político y en el admi-
nistrativo Sabrá cumplir sus des,
bere3, y espero que con su celo,
con su :aoralidad y coa su inteli-
gencia los liarán monos penosos
todos los funcionarios públicos de-
peedient-ea de este Ministerio.

Al comunicar d. V. I. estas ins -
truciones, le envaras) que sean fiel
y puntualmente cumplidas.

Dios guarde á V. I. muchos
años. Madrid 26 de Julio de 1871.

Goma,
Sr. Director general de-.

meleeleffleentizimmermisaelerea~~mennireffluarrarame

Superintendencia de la Ca-
sa Nacional de Moneda

de Madrid.

Pliegas' da- condicio t'ea- para con ts .a -
tar en pública Subasta la hulla
que se considera necesaria para
las atenciones do *este establo»
cimiente duratste el año eco-
nómico de 1871 -72.

1. * La Hacienda se obliga a sa-
tisfacer. ea la Tesorería de este es-
tablecimiento el importe de la hu-
lla al tipo que quede en la su-
basta y á. medida que vaya ha-
ciendo las entregata,debiendo para
los pagos preceder la oportuna con-
signaeion de fondos ea los' presu-
puestos mensuales, a cuyo fin la
Casa hará oportunamente ¡os pe-
didos necesarios.

2. a El. contratista quedará obli-
gado:

1.° A entregar y almacenar de
su cuenta en el sitio que se le de-
signe la hulla que sea necesa-
ria.L03 pedidos de la hulla se ha-

' rán al contratista por 91 guarda-
1 Materiales de la Casa, coa el V.

I
B.° del Stipariotendea te 6 interven-
cioa dt; la Cootadurta coti cuatro, 
dias de anticipacioa; en cuyo plazo

ha de etitrefar in exoutia r.-y€,-
texto alguno el número de Isilágea -
mes qUés 'Se le reclame, eo:peniide•'-
q u o d'his tij etO 'e. lo -MI vehtil '-)e7P-1
la cláusula 4,' de este plie.•;•o.Ph
u tí ro e 	 dé kiKea'fiiis xs1,1-iteiSt.e
cesitard es de al&I,000 por di'•
culo prudente; pero aun cuando es-
ta cantidad disminuya 6 aunsen -
te segun las necesidades de! ser-
vicio, el contratista ne tendrá dA » .
reche en Cl primes eaee J. jadea) -
nizacion alguna, ni en el engandd»
podrá negarse ä suniinistrar la risa
yor cantidad que so le reclame baje
las mistnas condiciones de precio y
calidad en on todo. En'caso de que
el contrató' deba quedar extinguido
antes de la leaminacion de su pe-
'gol) natiiral: Superintendencia
de la Casa de Moneda dará •aviso
al contratista cou 30 dias de anti -
cipacion.

2. 6 A que la hulla que preaen a •
te sea de la denominada de llama
larga, untosa y gruesa.

3•0 A principiar el suministro ä
los I ti diaS 'de darle aviso haber si-
do aprobada la subasta, y conti-
nuar hasta la total* entrega del hú-
mero de Isilógrarnos 'fijado ante-
riormente:

4, 0 A ser de su cuenta el peso,
conduceion y encerramiento -ate
la hulla sua gos almacenes del esta
bleci ente.

A cumplir todas las condi-
ciones del contrato, y á retirar la
hulla que presente y no sea° de
recibo por ne reunir-todas lits con-
diciones expresadas.. 	 .

3•a El contrate será obligatorio
para el rematante desde el inemen-
to en que se veridque el actO'dettä
subaste; pero no lo es de la Admi-
nistraciutt hasta que recaiga la
aprobacion snpeiior.

4.' Si el rematante dejase de
hacer ias entregas dei hulla con la
regularidad debida, óhiciere aban-
dono del servicio, la Molíais-
tracion procederá ä comprar dicho
artículo 6 contratarle. siegan con-
veaga; siendo aquel responsable
do todos los perjuicios que 'sufra la
Hacienda,lan.to por la demora' co-
mo per el mayor precio á que ha-
ya de pagarle, • cuya responsabili-
dad se hará efectiva en los tCrmicos
que marca la condicion 5.* Adern.aa
incuirirá entina multa de 125 pa-
sotas.

5.' La responsabilidad del con-
tratista so exigirá gubernativa.
mento sobre los bienes y fianza,
procediéndose sumariamr,,,:to puz
Is via de apremio y procedimiento
administrativo de que trata el ar-
ticulo U de la ley de Contabilidad,
con entera sujecioa á. lo dispuesto
en la misma, y á la renuncia abso-
luta de todos los fueros y privile-
gios, conforme al artículo 2.° de la
Real instruccion de 15 de, Setiem •
bre de '1852.

6. 1 • Para afianzar el cumpli-
inicua.) del contrato, aprobado que
sea, el contratista prestará fianza
por la cantidad de 3 262 pe-setas en
metálico, ó su equivalencia en Pa-
pel del Estado con arregla á la
Real órdea de, 5 dé Junio de 1867,
cuyo itnpolle , en parte 6 en .todo
se aplicará al resarcimiento de
perjuicios que cause al Estado la
falta de cumplimiento por el con-
tratista, haciéndose efectivo » en los
términos que se e3tablecen en la
c,ondicion çoa sujecion . ä lo
prevenido ea el art. 9." del Real
decreto de 27 de Febrero de 1852.

7. a A' la cele'oracioo, de la su-
basta precederán 	 ah,Uo.eios por

r

es, e nlazadas coa la políticaganeral del Gobierno, tengo que
torauili...ar instrucciones esplicitas
para 'l ile el actual sistema produz-ca los resultados que el pais tiened 10 á. esperar de una Adminis-tracion i nteligente y honrada.

Triste es confesar que, pot e re-
sultado de causas diversas, un cam-
bio en las esferas del Gobierno lle-
va la inquietud y la paralizacion ä
todas las dependencias de una Ad -
Ministracion tan uomplicada como
la de la Hacienda pública -por la
Precaria coudicion á que una amo-
v ilidad funesta reduce ä los t'anclo-u arios del Estado.

Deseo llevar al ánimo de todos
los empleados dependieates de este
Mi nisterio la seguridad de que su
suerte no depende de exigenciaabas tardas, porque el Gobierno quie-
re que los destinos no sirvan para
Prem iar ServiCios . particulares 6
exclusi vaseente políticos. La inep-titud, la in moralivad á la holgan-
za serán inexorablemente castiga-
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término de 10 dias en la uGaceta,
Boletin oficial» da la provincia y
por carteles fijados en 103 parajcs
de costumbre..

8. 11 La subasta tendrá, lugar en
el despacho de la Superintenden-
cia el dia 1. 0 de Agosto próximo, ä
las doce_ de su mañana.
9.' Para presentarse como li-

citadores so necesita aptitud legal
para contratar, exhibicion de la
cédula de empadronamiento, cer-
tificacion ó recibo talonario de la
Recaudacion de contribuciones que
acredite hallarse incluido en la
metrícula corriente de la centri-
.bucion industrial, y haber deposi-
tado en la Caja general de • Depósi-
tos la cn n ti dad de 1.631 pesetas que
se devolverán ä lo , interesados con-
cluido el acto, reteuién'tiose los del
rematante hasta la preetacion do la
fianza.

10. ea fija el precio máximo
admisible en " 7 céntimos de peseta
por kilógramo, no pudiéndose ad -
mitir proppsicion que exceda de
dicho tipo.

11. Las proposiciones se pre-
sentarán en pliegos cerrados y ar-
reglados 'al modelo que se inserta
á continuacion.

12. Constituida la Junta de su-
basta en el dia y hora señalados, se
entregarán las proposiciones al
Presidente, quien cuidará de que
se rubriquen por su portador en
la cubierta, y de irlos numerando
por el árden que se reciba, ä las
que deberá acompañar el docu-
mento que acredite haber hecho el
depósito expresado en la condi-
cion 9.14
. 13, Al dar las doce y media del

reloj de la Superintendencia se da
rä, principio ä la apertura de los
pliegos; y leidos públicamente, se

'extenderá el acta del remate, de-
•claráadose adjudicada la subasta al
mejor nestor, sin perjuicio de la
aprobacien superior.

14. Si de la comparaciou
las propoeicienas resultasen dos 6
más iguaas, se abrirá licitacion
verbal entre los firmantes de ellas
por un cuarto de hora, adjudicán-
dose el remate al que la hubiere
presentado con prioridad si en eeta
licitacion no se hiciere mejora, con
arreglo, á la Real órden de 9 de
Abril de 1858.

1,n.„ Aprobado que sea el rema-
te, se e l evará el contrato ä escri -
turá pública, extendiéndose con
las solemnidades de derecho; sien -
do los gastos de ella, de una copia
y demás del expediente de cuenta
del rernataeite.

6. Si este no cumpliere las
cendicialee que debe llenar para el
rítorgarnieeto de la escritura, 6
impidiera que esta tenga efecto en
el término que se señale, se tendrá
púr rescindido el contrato á per-
juicio del mismo rema lente.

Las efectos de esta declaracion
serán:

1.° Que se celebro nuevo re-
mate bajo iguales cOndiciones, pa-
gando el primer rematante la di-
ferencia del primero al segundo.

2.° Que satisfaga tambieu aquel
los perjuicios que hubiere recibido
el Estado per la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabili-
dades se le retendrá siempre la g,a-
rantía de le subasta, y aun se po-
drá secuestrar bienes hasta cubrir
las responsabilidades probables si
aquella no alcanzase.No proseo-
täudose proposicioe admisible para
el nuevo remate, se hará el ser-
vicio por Administracion á perjui-
cio dei -primer rewataute.

17. Se entenderá que forman
parte de este pliego, como si en él
sa hallasen insertos, el ReaS de-
creto de 27 de Febrero é instruc-
cion de 15 de Setietabre de 1852,.

Madrid 13 le Julio de 1871. --
P. O. Federico Rodriguez.

Modelo de proposicion

El que suscribe, enterado del .1-
pliego de condiciones para contra-
tar el cucho istro de hulla  con deeti -
no á la Casa de Moneda de Ma-
drid durante el año económico - 1
de 4871 ä 72, se compromete á
cumplirlas y entregarlo al precio
de... (expresado por letra) •cada
kilógrarno. 	 •

(Domicilio, fecha y fir .,)

Núm. 233.

Universidad libre de í_ör-
doba.

Los que aspiren á practicar en el
próximo mes de Setiembre . los eger-
CiCiGS para el grado de Liaticiado en
las facultades de Derechoó Medicina,
se servirán presentar sus solicitudes
en esta Secretaria general, antes del
15de Agosto, á fin de poder en tiem-
po oportuno reclamar del Ilmo. Sr.
Rector Je la Universidad del distrito
la cornision que debe intervenir aque-
llos actos, para que los títulos que se
les espidan tengan el mismo valor
académico que los de los estableci-
mientos oficiales, segun está pre,ve-
nido por el decreto del Excmo. Sr.
Ministro de Fomento do 6 de . Mayo
de 1870.

Córdoba de Julio de 1871.—E1
Secretario general, Francisco 13a,r-
laudo,

	 3

T VillENT OS.

Nm. 231.

Alcaldia constitucional de
Luque.

Don Agustiu Jimenez de la Tor-
re, Alcalde constitucional de es-
ta villa de Luque.
Hago saber: que hallándose

concluido el amillaramierito de la
riqueza pública de este término
municipal, el cual ha de servir de
base para la derrama de la con-
tribucion territorial, respectiva al
corriente año económico de :eil
ochocientos setenta y uno á mil
ochocientos setenta y dos, se es-
pene al público en ia Secrefaria
este Ayuntamiento por el térini -
no de ocho dias, contados desde la
fecha, para que dentro de dicho
plazo puedan hacerse las reclama-
ciones de agravios; en ia inteli-
gencia de que trascurrido que sea
no serán atendidas lasque se ere.
sen ten.

Luque veinte y cuatro de Julia
tuii ochocientos setenta y .uno.

Agustin hilielleZ de la Torre.

Tr,12 	 • ,7: • 	 •

Núm. 232.

Juzgado de primera ins-
tancia de Castuera.

/111••••

•

an Antonio 'ebria Subiran y Ib-
mos, Juez de primera instancia
de esta villáy su partido.
Por el presente se cita y llama

á Ignacio Cabrera Cortés, (a) Jun
dique, vecino de Cabeza del Buey,
para que en el término de veinte
dias se presente en este Juzgado y
Escriban la del que autoriza, á fin
de notificärsele cierta providencia,
dictada en la causa que se le si-
gue por lesiones ä Roque Rivallo;
apercibido que de rió verificarlo
le parará ei perjuicio que haya
lugar.

Dado en Castuera á veinte y
seis de Julio de mil ochocientos se-
tenta y uno.- Abtonio Maria Su-
biran.—Por su mandado, Jos,:, de la
Cuesta.

2,21/MI/n1

Nueva subasta de ave-
llanas.

No habiendo tenido efecto por el
tipo que estaba señalada la subasta
de avellana en rama pendiente
en la hacienda de la Jarosa, tér-
mino de Trassierra, que se anun-
ció para e! 2i del corriente Julio,
se saca á nueva licitacion bajo la
base (le la proposicion presentada en
aquel acto y las demás condiciones
que se hallan de manifiesto, ved -
ficándose el remate el dia 4 de
Agosto próximo de once ä doce de
su mañana en las casas del Exce -
lentísimo $efior Marqués de Villa-
seca, en Córdoba, plazuela de Don
Goinez, núm 2. 	 6-3

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se le,
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el de s .
pacho del DIARIO DE CÓR-

DOBA, calle de San Fer-
Dando, ;i4.

ESC dITtJ RAS
die ienes Nacionales.

e, hallan de venta en
el despacho de este pe-
rnidico.

ßelaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y pije-

gos-ostados impresos ap-,
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Arrendamientos.

Para desde 1.° de Enero de 1872
se arrienda el Cortijo do Maes-
tre-escuela bajo, término de la
Rambla: desde al 29 de Setiembre
próxime las hazas de tierra en el.
de Santiago de Ca l atrava, y desde
el dia la casa núm. 4, calleja del
Nacimiento, de esta ciudad, sobre
cuyas fincas se oyen proposiciones
desde luego en las casas 'del Exce-
leritisinno Sr. Marqués de Vil lase -
ea; en Córdoba, plazuela de Don
Gomez, número 2.

Libramientos, Cartas
de .pago y Cargaremüs
municipales- y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho d9 este
periódico.

Venta.

En la Seccion de Fomento, es-
tablecida _en el Gobierno civil de
esta provincia, se hallan de venta
cuadernos del Nomenclator que
comprendo los pueblos, villas, al-
deas, caseries etc. de la provincia
le Córdoba, 11(1c-naás de otras no-
ticias del mayor interés y curiosi-
dad. Precio de cada ejemplar ocho
reales.

Subasta de madera
de encina.

En las casas del Excmo. Señor
marqués de Viilaseca, en Córdoba,
plazuela de Don Gornez, número
2, se subastarán el 8 de Agosto in-
mediato, de II á 42 de su mana-
na, 202 encinas y encinetas y 36
chaparros señalados en el cortij o de
Maestre-escuela alto, término de
gla Rambla, con arrelo ä las con-
diciones de que pueden enterarse
los licitadores.

A LOS SECRÍ,TAMOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos knunicipa-
les. Se hallan de venta
en la imprenta y litogra-
fía del Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados
Imprenta del D'Alelo DE CORD013A.

San Fernando 34.
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